
— Trimestre, 75 pesetas; semes- Los anunciantes vienen obligados al pago del
_ impuesto del

timbre.

Número corriente: 1,50pesetas
Número atrasado: 2,00 pesetas

iDMiNiSTRACjÓN y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
fo, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425.
apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
le la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Para Madrid
y un año, 240,

Fuera de Madrid.
tre, 150, y un año, 300.
9 Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro,postal.

(Q.—43.028)

, se

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

de cuatro meses, y los pagos se verifica-
rán por medio de certificaciones mensua-
les expedidas por los Servicios Técnicos
correspondientes.

Modelo de proposición
Don , con domicilio en , ca-

lle de , núm , enterado del
anuncio publicado en el Boletín Oficial
de la provincia, con fechas y ,
y de las demás condiciones que se exi-
gen para tomar parte en de las
obras -". , se compromete a tomar a su
cargo las -mencionadas obras, con es-
tricta sujeción a las condiciones fijadas,
én la cantidad de pesetas (en letra
y en número). Asimismo se compromete
a cumplir lo dispuesto por las leyes pro-
tectoras de la Industria Nacional y del
Trabajo en todos sus aspectos, incluidos
los de Previsión y Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 16 de julio de 1960. —El Se-

cretario, Sinesio Martínez'v Fernández-
Yáñez,

El plazo de ejecución de las obras es
de diez meses, y los pagos se verifica-
rán por medio de certificaciones men-
suales expedidas por los Servicios Téc-
nicos correspondientes. .

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

El lidiador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al 5
por 100 de la adjudicación y a la canti-
dad que resulte, en. su caso, por aplica-
ción del artículo 82 del Reglamento.

Elplazo de presentación de pliegos co-
menzará al día siguiente de la "publica-
ción de este anuncio y terminara el día
hábil anterior a^áú apertura, durante las
horas de diez a doce, en la Sección de
Fomento.

do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia, en favor de,la Be-
neficencia Provincial, a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

Yáñez

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 16 de julio de 1960. —.El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Modelo de proposición

Don , con domicilio en , ca
He de , núm , enterado de
anuncio publicado en el Boletín Oficia
de la provincia, con fecha ...... ¡y de la
demás condiciones que se exigen oara
tomar parte en de las obras
compromete a tomar a su cargo las men-
cionadas obras y unidades de obra, con
estricta sujeción a las condiciones fija-
das, en la cantidad de pesetas (en

letra y-en número). Asimismo se com-
promete a cumplir ló dispuesto por las
leyes protectoras de la Industria Nacio-
nal y del Trabajo en todos sus aspectos,
incluidos los de Previsión y Seguridad
Social

(O.—43.029)

Servirá de precio tipo para el concur-
so la cantidad de 255.300,00 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto for-
mulado, para cuyo abono se ha aproba-
do crédito suficiente en el concepto nú-

La Excma. Diputación Provincial de
Madrid, en su sesión de 30 de. junio de
1960, ha acordado convocar concurso
para la ejecución de las obras de perfo-
ración del sondeo núm. 2 para el abaste-
cimiento de aguas al pueblo de Villarejo
de Salvanés, con arreglo al pliego, de
condiciones y proyecto que se encuentra
de manifiesto .en la Sección arriba indi-
cada, durante las horas de diez a doce,

en días laborables.

Diputación Provincial
de Madrid

Sección de Fomento. —Negociado 1.°

La Excma. Diputación Provincial de
tfadrid, en su sesión de 30 de junio de
;g6o, ha acordado convocar subasta para
a ejecución de las obras de reforma de
tormitorios de Hermanas de la Caridad

r de la cocina general, en el Colegio de
luestra Señora de las Mercedes, con

Jo al pliego de condiciones y pro-
meto que se encuentra de manifiesto en
a sección arriba indicada, durante las
toras de diez a doce, en días laborables.
Servirá de precio tipo para la subasta

a cantidad de 436.487,09 pesetas, im-
lorte a que asciende el presupuesto for-
tiulado, para .cuyo abono se ha aproba-
lo crédito suficiente.»en el concepto nú-
lero 284 del Presupuesto de Gastos vi-
ente.

j La apertura de pliegos se verificará a
(os veintiún días hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publicación
Bel presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a las doce horas,
En el Palacio de esta Corporación, Mi-
guel Ángel, 25, bajo la presidencia del
jjue lo es de la misma o del señor Dipu-
tado provincial en quien delegue y con
asistencia del .señor Secretario de ía en-
tidad, que dará fe, de acuerdo con lo
Bispuesto en el artículo 34 del Regla-
mento de 9 de enero de 1953.i Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estadope 6 pesetas y reintegro equivalente en
timbres provinciales, eri^ sobre cerrado.

Se acompañará por separado
'\u25a0 i.° Resguardo acreditativo de haber
ponstituído en la Caja General de-Depó-
sitos o en la de esta Corporación la can-
tidad de 10.912,17 pesetas en concepto
Je garantía provisional, en metálico,
Rectos públicos, Cédulas de Crédito Lo-
£al o créditos reconocidos o liquidados
por esta Corporación, der conformidad
pon lo prevenido en el artículo 75 del in-
dicado Reglamento.
f 2.° Declaración en la que el licitador
|firmé, bajo su responsabilidad, no ha-
darse comprendido en ninguno.de los ca-

de incapacidad o incompatibilidad se-
ñalados en los artículos 4.0 y 5.0 del Re-
glamento de Contratación.

'

3-° Carnet dp Empresa con responsa-
'ilidad o testimonio notarial del mismo.

El licitador que después de constitul-

4-° En caso de acudir a la subasta
Pguna entidad^ u obrar otra persona en
«presentación del licitador, deberán pre-
starse los poderes para su bastanteó a
:argo del mismo, por el ilustrísimo se-
ior Secretario de ésta Corporación, con
ina antelación mínima de cuarenta y
>cho horas a la entrega de los pliegos
'e proposiciones.

-
y

El plazo de ejecución de las obras es

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 de la adjudicación y a la can-
tidad que resulte, en su caso, por apli-
cación del artículo 82 del Reglamento.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
-cación de este Ianuncio y terminará el
día hábil anterior a su apertura, duran-
te las horas de diez a doce, en la Sec-
ción de Fomento.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres' provinciales.

. La apertura de pliegos se verificará a
los veintiún días hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín
Oficialde laprovincia, a las doce horas,
en el Palacio de esta Cqrporación, Miguel
Ángel, 25, bajo la presidencia del que lo
es de la misma 6 del señor Diputado pro-
vincial en quien delegue, y con asisten-
cia del señor Secretario' de la entidad,
que dará fe, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 34 del Reglamento de 9de enero de 1953.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado
de seis pesetas y reintegro equivalente
en timbres provinciales, en sobre cerrado.

Se acompañará por separado:
i.° .Resguardo acreditativo de haber

constituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la can-
tidad de 6.382,50 pesetas en concepto de
garantía provisional, en metálico, efec-
tos públicos, Cédulas de Crédito Local o
créditos reconocidos o liquidados por es-
ta Corporación, de conformidad con lo
prevenido en el artículo 75 del indicado
Reglamento.

3.° Carnet de Empresa con responsa-
bilidad o testimonio notarial del mismo.

2." Declaración en la que el licita-
dor afirme, bajo su responsabilidad, no
hallarse comprendido en ninguno de los
casos de incapacidad o», incompatibilidad
señalados en los artículos 4.°' y 5-p del
Reglamento de Contratación.

4-° En caso de acudir a la subasta al-
guna entidad, u obrar otra persona en
representación del licitador, deberán
presentarse los poderes para su bastan-
teo a cargo del mismo, por el ilusfcrísimo
señor Secretario de esta Corporación,
con una antelación mínima de cuarenta
y ocho horas a la entrega de los pliegos
de proposiciones.

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición p la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia, en favor dé la Be-
neficencia Provincial, a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

mero 2 del Presupuesto Especial, Plan
Bienal 1959-60.

La Excma. Diputación Provincial de
Madrid, en su sesión de 30 de junio de
1960, ha acordado convocar subasta para
la ejecución de las obras de. abasteci-
miento de aguas al pueblo de Villarejo
de Salvanés (primera sección), con arre-
glo al pliego de condiciones y proyecto
que se encuentra de manifiesto en la Sec-
ción arriba indicada, durante las horas
de diez a doce, en días laborables.

Servirá de precio tipo para la subasta
la cantidad de 2.268.453,59 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto for-
mulado, para cuyo abono se ha aproba-
do crédito suficiente en el concepto nú-
mero 2 del Presupusto"Especial de In-
gresos y Gastos para la Cooperación
Provincial, bienio 1959-60.

La apertura de pliegos se verificará a
los veintiún días hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publicación
del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado»,'a las doce horas, en el
Palacio de esta Corporación, Miguel'Án-
gel, 25, bajo la presidencia del que Jo
es de la misma o del señor Diputado
provincial en quien delegue y con asis-
tencia del señor Secretario de la entidad,
que dará,fe, de acuerdo con lo dispuesta
en el artículo 34 del Reglamento de 9 de
enero de 1953.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado de
seis pesetas y reintegro equivalente en
timbres provinciales, en sobre cerrado.

Se acompañará por separado:
i." Resguardo acreditativo de haber

constituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la can-
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—

Trimestre, 6o pesetas; semestre, 120,
v

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
Sos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
h'emplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.



Sentencia núm. 182
Ilustrísimos señores de Sala Segunda:

Don Diego Salgado Melgarejo. —*Don
Emilio Aguado González.

—
Don Fede-

rico Martín y Martín.^— Don Manuel Ta-
boada Roca.— Don José Labajo Alonso.
En la villa de Madrid, a primero de-ju'
nio de mil novecientos sesenta. —En los
autos de mayor cuantía que penden anteí
esta Sala Segunda de lo Civil, remiti-
dos en virtud de apelación por el Juez
de primera instancia número seis, de los
de esta capital, y seguidos entre par-
tes: de la una, como demandante y ape-
lante, don Antonio García Sanz, mayor
de edad, soltero, industrial y de esta ve-
cindad, defendido por el Letrado don
Francisco López Salamanca y represen-
tado por el Procurador don Liborio Ho-
yos Cascón, y de otra, como demanda-
das y apeladas, las entidades ((Caja Te-
rritorial-de Madrid, S. A.», con domi-
cilio en Madrid, y «Galerías Cascorro,
Sociedad Limitada», en la persona de su
representante legal, reoresentadas am-
bas entidades por los estrados del Tri-
bunal por su incomparecencia, sobre ter-
cería de dominio...

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 de la adjudicación y a la can-
tidad que resulte, en gu caso, por apli-
cación del artículo 82 del Reglamento.

El plazo de presentación de pliegos co-
menzará al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio y terminará el día
hábil anterior a su apertura, durante las
horas de diez a doce, en la Sección de
Fomento.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

El plazo de ejecución de las obras es
de nueve meses, y los pagos se verifica-
rán por medio de certificaciones men-
suales expedidas por los Servicios Téc-
nicos correspondientes.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia, en favor de la Be-
neficencia Provincial, a la cantidad, que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

2.0 Declaración en la que el licitador
afirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad
señalados en los artículos 4.0- y 5." del
Reglamento de Contratación.

3.0 Carnet de Empresa con responsa-
bilidad o testimonio notarial del mismo.

4.0 En caso de acudir a la subasta al-
guna entidad, u obrar otra persona en re-
presentación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes para su bastanteo a
cargo del mismo, por el ilustrísimo se-
ñor Secretario de esta Corporación, con
una antelación mínima de cuarenta y
ocho horas a la entrega de los pliegos de
proposiciones.

tidad de 50.369,07 pesetas en concepto
de garantía provisional, en metálico,
efectos públicos, Cédulas de Crédito Lo-
cal o créditos reconocidos o liquidados
por esta Corporación, de conformidad
con loprevenido en el artículo 75 del in-
dicado Reglamento.

Muñoz García.—-

3i--
Libre

32-—-Don Joaquín Muñiz Rojo.^
Libre. .

'
.33—Don Pascual Muñoz Alberto.—

Libre.
34.—-Don Ángel

Libre.

.35 —Don Primiano Muñoz Toledo.—
Libre.

-36.—Don Antonio Navarro Hernán,—
Libre.

37-—'Don Argimiro . Nieto Martín.—
Libre.

.38-—-Don Juan Ortiz Fernández.—
Libre

39-—Don Victoriano Páramo Martín
Libre.

José Trancón Gil.—

Vicente Villar Suárez.—

40.—-Don José Manuel Pol Herbón.
Libre.

41.—Don Manuel Rúa Fernández.—
Libre.

42.—Don Antonio Sancho González.—
Libre.

.43-~Don Eduardo Sanz Hernández.—Libre.

46. —Don
Libre.

44-—Don Jesús Soler Diez Canseco —
Ex combatiente.

45.—Don Luis
Libre

30.—-Don Mariano Morgado Rodrí-
guez.—.Libre..—Don Florencio Moro Vélez.—

29.—Don Antonio-Martínez del Pozo
Libre.

28.—Don Rafael Manrique Hernán-
dez.—.Libre.

23-—-D°n José Gutiérrez Amador.—
Libré.

22.—Don Francisco Javier Guerrero
Cantos.—-Libre.

Libre
21.—Don Enrique Guerrero Cantos.—

24.—Don Juan Antonio Jiménez To-
rres.^Libre.

López.—Cándido López

25.—Don Gerardo Laina Carrera.—
Libre.

26.—Don
Libre.

27.—Don Amando Lucas Marcos.^-
Libre.

(O.—43.027)

Modelo de proposición
Don , con domicilio en ." , calle

de núm , enterado del anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» con fecha y de Jas
demás condiciones que se exigen para
tomar parte en de las obras se
compromete a tomar a su cargo las men-
cionadas obras, con estricta sujeción a
las condiciones fijadas, en la cantidad de...... pesetas (en letra y en número). Asi-
mismo "se compromete a cumplir lo dis-
puesto por las leyes protectoras de la
Industria Nacional" y del Trabajo en to-
dos sus aspectos, incluidos los de Previ-
sión y Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 16 de julio de 1960.—El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez..

-oo-o

TRANSPORTES

OPOSICIÓN PARA PROVEER 17 PLAZA* DE
CONDUCTORES MECÁNICOS DE AUTOMÓVILES
DEL SERVICIO DE TALLERES .GENERALES Y

ANUNCIO
Por el presente se hace pública- la re-

lación de los opositores que han sido ad-
mitidos a la práctica de los ejercicios.

1.—Don Mario Alcalde Rubio.
—

Ex
combatiente.

2.—Don Antonio Ayllón Arcas.—Li-

Casimiro Gastan García.

Manuel Bueno Barredo.—

bre.-
3-~~Don Juan Batalla Garlito.—Libre.
4.—-Don Tomás Blázquez Miscarel

—
Libre.

5.—Don
Libre.

6.—Don
Libre

miento médico
Por no haberse presentado al revonoci-

D. Melchor Agüero Albertos.—
Faustino Alvarez Culebras.—- Lucas Bejarano Rueda.—
Gabriel Esteban Blanco.

—< Julio Fernández "Fernández.—
Manuel García Castellanos.—
Francisco García López.—
Claudio Gómez García.—
Adolfo Grandio Campos.—
Mauricio Herranz María.—
Rafael Hurtado Flores.—
Cándido Hurtado González.—-
Gerardo de la Iglesia Heredia.—. Mariano Urbano Iturbe Marco.—
Antonio Lara Sevilla.—
José López Chozas.—
Félix López" Sanz.—
Bienvenido Moracho de la Fuente

—» Daniel Muñoz Mangranet.—
Julián Ocaña García.—
Francisco Ortiz Mendoza.—
Julián Palacios Villegas.

Asimismo se hace pública la relación
de los señores que han sido ELIMINA-dos, por las causas que se indican:Ayuntamiento de Madrid

Secretaría general.—Sección de Cobier-
no interior y Personal

Publicación

Que desestimando el recurso de ape-
lación interpuesto contra la sentencia
que, en veintinueve de septiembre de!
milnovecientos cincuenta y nueve, pro-
nunció el Juzgado de primera instancia
número seis, de esta capital, en la ter-
cería de dominio interpuesta por don
Antonio García Sanz, contra la «Caja
Territorial de Madrid, S. A.», y ((Ga-
lerías Cascorro, S. L.», ésta en rebel-
día, debemos confirmar v confirmamos^
en todas sus partes, dicha sentencia, por
la que fueron absueltas las Sociedades
demandadas, sin hacer expresa condena
de costas en cuanto a Jas causadas en la
sustanciación del presente recurso.-^Asípor esta nuestra sentencia, que por la
incomparecencia de las Sociedades de-mandas y apeladas, «Caja Territorial dei
Madrid, S. .A.», y «Galerías Cascorro,
Sociedad Limitada», se publicará en laforma que la Ley previene ,- de no soli-citarse la notificación personal dentro!del término de tercero día, lo pronun-
ciamos mandamos y firmamos.—DiegoSalgado.—Ermlio Aguado. —

FedericoMartm.
—

Manuel Taboada Roca.— I.Labajo. (Rubricados.)

Leda y publicada fué la sentencia gueantecede por el ilustrisimo señor -donEmilio Aguado González, Magistrado dela Sala Segunda de lo Civil v Ponenteque ha sido en estos autos, estando cele-brando audiencia pública la misma, hov,día de su fecha de que certifico, vo, elSecretano.-Madríd, primero de uñió demil novecientos sesenta.-
_

ConstancioHerrero, (Rubricado.)
Concuerda literalmente con su origi-nal, a que me remito y de que certifico.

de lo ™JU;f C°n ,e' oen «mplimíentaide le- mandado por la Sala y remitir alexce!entis.mo señor Gobernador (S de

Que debemos confirmar y confirma-
mos plenamente la sentencia que en los
autos origen de esta apelación, y con fe-
cha cinco de febrerp último, dictó el se-
ñor Juez de primera instancia del rime-
ro siete, de los de esta capital, sin ha-
cer expresa imposición de ¿as costas
causadas en esta instancia.

Así por esta nuestra sentencia, que¡
por la incomparecencia ante esta Au-
diencia de la demandante y apelada do-
ña Inés Villafranca Varas", se publicará
el encabezamiento y parte dispositiva de
la misma en el Boletín Oficial de esta
provincia, caso de no Solicitarse dentro
del término de tercero día la notificación
personal, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos^y firmamos.-
Diego Salgado.—Emilio Aguado—Ma-
nuel Taboada Roca.—.Federico R So-
lano.—J. Labajo. (Rubricados.)

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el ilustrísimo señor Magistrar
do don José Labajo Alonso, Ponente q«
ha sido en la misma, "estando celebran-
do sesión pública la Sala Segunda de lo
Civil de esta Audiencia Territorial en
el día de la fecha, de Jo oue, yo, el Se-
cretario de Sala, certifico.'

—
Constancio

Herrero. (Rubricado.)
Lo preinserto^ concuerda bien y fiel-

mente con su original, a que me reffliW
y de que certifico.

Y para'que eonste, cumpliendo con k>
mandado y publicar en el Boletín Cm
cial de esta provincia, a fin de que sir
va de notificación en for«ia a la demai
dante-apelada incOmparecida en esta a
zada doña Inés Villfranea Varas, dom
ciliada en Gumersindo de Azcárate, cin-
cuenta, segundo derecha, de esta capí
tal, expido la presente, que firmo en
Madrid, a seis de julio de mil novecien
tos sesenta.—El Secretario de Sala (r'r
mado).

(G. C—2.881 21

MARTES 26 DE JULIO

—r Francisco Pjzarro Rincón.—
Nicolás Romero Iglesias.

—• Feliciano Sánchez Sánchez—
Fernando Santos Ibáñez.—-
Francisco Tabagán Maza— Diego Zabalgo Prada.

(c.^2I.33l)

D. Recaredo de Dios Aguado

Madrid, 23 de julio de 1960. —-El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

(O.—43.130)

Fallamos

Fallamos

Libre

ig.-dDon José Gómez Pérez.—Libre.
20.—Don Federico Gómez Romero.—

16.—Don Julián Fernández Esquinas.
Libre.

17- —Oon José Fernández González.—
Libre.

18.—Don Luis Gamella Rodríguez.—
Libre.

15- —-Don Celerino Domínguez Gon-
zález.—Libre.

Florencio 'Diez Núñez.—

Atilano Diez Martínez.—

Cofrades Alas.—

López.—

9.—Don Pascual
Libre.

10.—-Don Luis Coira Sáez.—Libre.
11.—-Don Francisco Cora Pascual.—-

Libre
12.—Don Victoriano Díaz

Libre,

14.—-Don
Libre,

13.—Don
Libre.

7-—Don Jesús Castro Lozano.—-Libre.
8.—Don Mariano Cebada Ruiz.—Li-

bre.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secre-

tario de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Certifico: Que en el roDo de la ape-

lación interpuesta en los autos de mayor
cuantía de que se hará mérito, se ha
dictado por la Sala Segunda de lo Civil
de esta Audiencia Territorial sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
de la sentencia, que, literalmente copia-
dos, son como sigue:

Certifico: Que en el rollo de Sala número cincuenta y ocho, de milnovecien-tos sesenta, formado para sustanciar laapelación interpuesta contra sentenciadictada en los autos de juicio de desahirció en precario seguidos ante el )nzg¿
do de primera instancia número siete (fe
Madrid, por doña Inés Villafranca Va.ras, con don Salvador Peña Villafranica, sobre desahucio en precario de vi-vienda, se ha dictado la siguiente

Don Constancio Herrero" Sanz, Secret-rio de Sala de la excelentísima Audie'cia Territorial de Madrid.

Audiencia TerritoriaJ de Madrid

reconocimiento médico
Por no haber sido declarado apto en el (G. C—2.882)

esta provincia para su inserción enBoletín Oficial de la misma, a fi 1notificar a las Sociedades no' comn-
cidas, expido y firmo la presente en Mdrid, a siete de julio de mil novecient**
sesenta. —El Secretario de Saín -/c-
mado). (Flr"

Sentencia núm. 208

2

Sala Segunda* dedo Civil.—Ilustrísú
mos señores: Don Diego Salgado Mel.garejo.—?Don Emilio Aguado González.
Dom Manuel Taboada Roca.—Don Fe-
derico Rodríguez-Solano.

—
Don JoséLabajo Alonso.—En la villa de.Madrid,

a veinticuatro de junio de mil novecien-
tos sesenta.—Vistos en grado de apela-
ción ante la Sala Segunda de lo Civil
de esta Audiencia Territorial los autos
incidentales procedentes del Juzgado de
primera instancia número siete, de los
de esta capital, seguidos entre partes:
de la una, como demandante y apelada,
doña Inés Villafranea Varas, mayor dd
edad, viuda, sus labores, de esta'vecin-
dad, la cual no ha comparecido ante esta
Audiencia en la apelación, por lo que en
cuanto a la misma se han entendido las
actuaciones con los estrados del Tribu-
nal; y de la otra, como demandado y
apelante," don Salvador Peña Villafran-
ca, mayor de edad, casado, ebanista, y
de la misma vecindad y domicilio, repre-
sentado por el Procurador don Aquiles
Ullrich Dotti y defendido por el Letra-
do don Francisco Lozano Ramírez, so-
bre desahucio en precario de vivienda.H
Resultandos... Considerandos...



Fallo

\u25a0 En la villa de Madrid, a veintiséis de
abril de mil novecientos sesenta.—Vis-
tos por mí, Jacinto García-Monge y
Martín, Magistrado, Juez de primera
instancia número veinte, de la misma,
en grado de apelación, los autos de jui-
cio de cognición, seguidos ante el Juz-
gado municipal del mismo número, en-
tre partes: de una, como demandante,
don Francisco Menéndez Serrano, ma-
yor de edad, casado, chófer, de esta
vecindad, representado por el Procura-
dor don Juan Francisco Díaz Garrido;
y de ojra, como demandada, doña Luz
Barral López, mayor de edad, viuda,
sin profesión especial, sobre resolución
de contrato y costas; así como contra
los ignorados herederos de don Guiller-
mo Prieto Fontela,

Sentencia

(A.—17.572)

f, a treinta de julio de mil novecien-
sesenta.

—
El Secretario, P. S., P.

rárcegui. — El Juez de primera ins-
:ia, Pedro Martín de Hijas.

ido se expide el presente en Ma-

para su inserción en el Boletín
:ial de esta provincia y su fijación
1 sitio público de costumbre de este)

de para tomar parte en la subasta
rán Consignar previamente los lici-
res, en la mesa del Juzgado o en
stablecimiento público destinado al
:o, una cantidad igual, por lo me-
al diez por ciento del precio de fa-

Sn, sin cuyo requisito no serán ad-
iós.

, precio de tasación, no admitién-
posturas que no cubran las dos ter-
\ partes de dicho tipo.

le servirá de tipo para esta subas-

ra cuyo remate, que tendrá lugar
Sala audiencia de dicho Juzgado,

:n la calle del General Castaños, nú-
uno, se ha señalado el día cinco

g-osto próximo, a las once de su
(na; y se previene:

lera vez y tipo de tasación, los bie-
muebles propios de casa hapitación*.
argados a dicha deudora, y que han
;tasados pericialmente en la canti-
de cincuenta y dos mil noventa y
pesetas.

I en reclamación de cantidad, se
icia la,venta en pública subasta, por

de hoy, en autos ejecutaos pro-
ios por don Doroteo Solano Frai-
mtra doña Joaquina Torrijos Ur-

do lo mandado por este Juzgado de
era instancia número dieciocho, de
capital, en providencia dictada en

el presente, que se expide cum-

In
virtud de providencia dictada en

'a de hoy por el ilustrísimo señor don
cío Fernández Carriedo, Magistra-
uez de primera instancia número die-
eve, de los de esta capital, en autos
arocedimiento especial sumario pro-
idos al amparo del artículo ciento

bita y uno de la ley Hipotecaria a
íancia de don Antinio Paido Pimen-
Fy Gamazo, contra doña María de Mo-
'Roch, sobre pagos de pesetas, se sa-
1 a la venta en pública subasta, que
celebrará, por primera vez, en la Sala
Siencia de este Juzgado, el día vein-
bo de septiembre próximo, a las doce
ísu mañana, y por el tipo que des-
és se dirá, las fincas hipotecadas en
escritura de préstamo base del pro-
ümiento, que son las siguientes:

EDICTO

; tela expido la presente, nara su publi-
4 cación en el Boletín Oficial de esta

\u25a0 provincia, en Madrid, a quince de julioí
! de mil novecientos sesenta.—El Secre-
!tario, P. S. (Firmado).

herederos de don Guillermo Prieto Fon-

ción, y a que desalojen, dejen libre y
a disposición del actor el referido piso,
bajo apercibimiento de lanzamiento si
no lo verifican en plazo de cuatro me-
ses, con expresa imposición de costas a
dichos demandados, no haciéndolo en
esta segunda.—rAsi por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Ja-
cinto García

-
Monge y Martín. (Rubri-

cado.)
Y para que sirva de notificación a do-

ña Luz Barral López y a los ignorados

tela, a estar y pasar por tal declara-

Que debo confirmar y confirmo la sen-
tencia apelada dictada por el señor Juez
municipal número veinte, con fecha
treinta de diciembre último, por la que
estimando la demanda formulada por e\
Procurador don Juan Francisco Díaz
Garrido, en nombre y representación de
don Francisco Menéndez Serrano, de-
clara resuelto el contrato de inquilinato
del piso tercero exterior, letra B, de la
casa número diecisiete de la calle de'Je-
rónima Llórente, de esta capital; y, en
su virtud, condena a la demandada doña
Luz Barral López, y a los ignorados
herederos de don Guillermo Prieto Fon-

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res, el diez por ciento efectivo del tipo»

Se tomará como tipo de la subasta la
cantidad de trece mil quinientas pese-
tas, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo"-

edicto

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de Madrid, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
se tramitan autos de juicio ejecutivo, en
reclamación de cantidad, a instancia de
«Cantó, S. L:», contra don Tomás Blan-
co de Inés, en los que se ha acordado
la venta, en pública subasta, por prime-
ra vez, término de ocho días, de la mo-
tocicleta embargada al demandado, mar-
ca «Montesa», matrícula M.-214.048,
motor número M. M. S6.083 y chasis
M. B. 86.083, de I25 c- c-

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de este)

Juzgado, se ha señalado el día diez de
agosto próximo, hora de once de su ma-
ñana, bajo las siguientes condiciones:

Dado en Madrid, a dieciséis de julio
de mil novecientos sesenta. —-El Secre-

Que los títulos de propiedad de di-
cha finca se hallan de manifiesto en la
Secretaría del que refrenda, donde po-
drán examinarlos los lidiadores, debien-
do conformarse con ellos.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, al crédito del ac-
tor, si las hubiere, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que. el rematan-
te las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder a tercero.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, el diez por ciento -'.el ex-
presado tipo de 500.996,36 pesetas, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del expresado tipo.

Y se advierte a los Jicitadores

(¡Solar, en término de Vicálvaro, lote
número ocho del plano. Linda: por su
frente, al Oeste, con la calle de Lon-
guera, en línea de veintiún metros cin-
cuenta centímetros; por la derecha, en-
trando, al Sur, en línea de dieciocho

metros cincuenta centímetros, ccn el lote
número nueve; izquierda, al Norte, con
el lote número siete, en línea de veintiún
metros cincuenta centímetros, con terre-
nos del Conde de Torre Aria^. Compren-
de una superficie de cuatrocientos vein-
ticuatro metros siete decímetros cuadra-
dos, equivalentes a cinco mil cuatrocien-
tos sesenta y dos pies dos décimos cua-

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
er día de hoy por el ilustrísimo señor
don Acisclo Fernández Carriedo, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia nú-
mero diecinueve, de esta capital, en los
auto;, de juicio declarativo de mayor
cuantía promovidos por don Podro Sanz
Sanz, doña Lidia Sanz Mardomingo,
don Luis Rodríguez Rodrigusz y don
Aurelio Sanz Mardomingo, contra don
Domingo y don Manuel Diez Serrano,
doña Ana María Sanz Mardomingo, do-
ña Ana María Diez Sanz y la Sociedad
«Productos La Española y Patria, Viu-
da e Hijos de Domingo Diez, Sociedad
Limitada», sobre devolución de présta-
mo y otros extremos, hoy en ejecución
de sentencia,, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, que se cele-
brará, por primera vez, en la Sala au-
diencia de este Juzgado el día veinti-
nueve de agosto próximo, a las doce de
su mañana, por el tipo de quinientas mil
novecientas noventa y seis pesetas trein-
ta \ seis céntimos, en que ha sido ta-
sada la finca embargada en dichos
autos, que es la siguiente:

drados»

Sale a subasta en la cantidad de quin-
ce mil pesetas.

Qujnta. —En el paraje «Acequia de
Gutar», con un trozo de tierra de riego,
con derecho a siete cuartos de hora de
agua del Xilo de Gutar; su cabida es
de dos celemines, o sean once áreas se-
senta y ocho centiáreas, y linda: a Sa-
liente, con Francisco Rodríguez San-

Cuarta. —Un edificio, destinado a al
mazara o molino de aceite, con los úti
les y maquinaria necesarios para la eia
boración, accesorio a la llamada ((Casa

Grande» o ((Principal de Villares»; no
consta su área, y linda: a Saliente, la
era de pan trillar; Mediodía, camino
Poniente, cerro de San José, y Norte
casa del Vínculo de Barba.

Sale a subasta en la cantidad pacta-
da en la escritura base del procedimien-
to, o sea en la de seiscientas sesenta mil
pesetas.

Pocico, en dirección Norte, que contie-ne ciento veintiséis olivos en una exten-sionde una hectárea treinta áreas; la
((Lanada del Huerto», compuesta de
veintiocho bancales y varios patilas decereales de riego, con árboles frutalesy treinta y siete olivos, de una exten-
sión de tres hectáreas cuarenta y nueveáreas y treinta y seis centiáreas; otrasuerte, llamada «Ribazo de la Cañada»,
con cuatro bancales riego a cereales,'con una higuera, parras y c ieciséis oli- -
vos y una extensión de diecisiete áreasochenta y siete centiáreas; el «Bancal
de Huerto» y cuatro longueros de re-
gadío cereales, con algunos ciruelos y
tres olivos, de una superficie de veinti-
siete áreas y veintiocho centiáreas. «LasLomas», o sean cuatro suertes de oli-
var, que se conocen por ((Loma de Gar-
cía», «Cañada de Poli», «Longuera delArroyo» y ((Loma de- la Era»; tienentrescientos setenta y cuatro olivos en
una extensión de tres hectáreas veintiúnáreas de riego y un bancal de riego ce-
reales de siete áreas sesenta y un centi-
áreas y.una balsa; la suerte del pleito,
de una cabida de setenta y cinco áreas
trece centiáreas a olivar, con cuarenta
•y cuatro olivos, membrillares y tres hi-
gueras; «La Hoyicá», suerte de olivar,
con ciento treinta y siete pies de olivo
y una cabida de una hectárea setenta
y siete áreas veintiséis centiáreas; «Las
Oliveras de Rufo», con nueve pies de
olivo y una extensión de diez áreas;
((Los Balsones», con veintisiete olivos
de riego y una extensión de cuarenta y
cinco áreas, y la suerte llamada de ((La
Alcaldía», con sesenta y cinco olivos,
tierra de riego y una extensión • de
ochenta y tres áreas y ochenta y nueve
centiáreas. La cabida total de esta fin-
ca es de quince hectáreas dieciocho
áreas y treinta y nueve centiáreas, ferti-
lizándose la parte de riego con el agua
del -Hilo del Cercado y acequia de Gu-
tar. Lindes: Saliente, doña Mercedes
Amores de la Parra, Ricardo Segura Al-
faro, doña Mercedes Amores de la Pa-
rra, Manuel Alcázar Sánchez, doña"
Mercedes Amores de Ja Parra, doña
Granada de Alora Amores, Manuel Gar-
cía -Alvarez, doña Mercedes Amores dé
la Parra, Felipe Alcázar y dicha doña
Mercedes Amores de la Parra; Norte,
Hijos de Pedro José López y camino del
Cercado; Poniente, camino de las Jun-
tas desde el Balsón, José López López,
camino de las Juntas, Carmen García
Rodríguez, Herederos de don Arturo
Amores de la Parra y camino de las Jun-
tas, hasta el arroyo de Viverto y doña
Mercedes Amores de la Parra.

Tercera.
—

Una casa, denominada
«Casa Grande» o ((Principal de Villa
res», sin número de orden, no consta la
medida superficial que ocupa, y linda:, a
Saliente, era de pan trillar; Mediodía
camino, Poniente, cerro de San José, y
Norte, casa del Cínculo de Barba.

Sale a subasta en fa cantidad de cien
mil pesetas

Sale a subasta en la cantidad de se-
tenta y cinco mil pesetas.

Segunda. —Una suerte de olivar,- co-
nocida por «Los Valcárceles de Arriba»,
con ciento treinta y tres olivos de rie-
go bajo la acequia de Guitar y seis de
secano, con una extensión de una hec-
tárea un área y catorce centiáreas. Lin-
da: a Saliente y Mediodía, Francisco
y José López López; al Poniente, el Ca-
mino Viejo de Elche a Ferez, Antonio
Galera y Manuel Alfaro, y Norte, doña
Mercedes Amores de la Parra.

|s y el arroyo de Vocorto, de sesen-
í áreas de extensión, aproximadamen-
\i otra suerte, llamada «Huerta de-
pndeales», con ocho bancalitos, dedi-
(tdos a regadío cereales, con algunos
jutales y olivos, está enclavada en té-
tenos de ¡(El Porcico», cuyo secano la
jrcunda, y tiene de cabida veintitrés
reas once centiáreas, y el secano una
sctárea, aproximadamente, con almén-
eos y algunos olivos; el olivar de la
epellanía, situado sobre los secanos del

¡s bancales y un patil, dedicadas a re-
dío cereales, 'con algunos-árboles fru-
es y con una extensión de veinte áreas
:z centiáreas; otra suerte, en la ca-
da del Pocio, que cómprente seis ban-
pitos, también de cereales regadío, con
Joles frutales, de dieciséis áreas no-
tita y dos centiáreas; otro trozo de
:ano, comprendido entre estas caña-^

Primera.—En el partido de Villares,
trozo de, tierra, que comprende lo

guíente: Una suerte de tierra en sie-
bancales, en la cañada de Juan Ig-
sio, que se riegan con el hilo del cer-
lo,. con algunos árboles frutales y pa-
ís, de una extensión superficial de cin-
inta y dos áreas y ochenta y seis cen-
reas; otra cañada junto a ésta, Ha-
lda de ((Los Tomases», compuesta de
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(A.—17-554)

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 19

Primera
(A.—17.564)

JUZGADO NUMERO 22

ZGAOOS DE PRIMERA
INSTANCIA

(VIDENCIAS JUDICIALES tario, P. D., Manuel Rivera. —Visto
bueno: El Juez de. primera instancia
(Firmado).

En el rollo des
apelación número once_,

de mil novecientos sesenta, seguido en
este Juzgado a instancia de don Fran-
cisco Méndez Serrano, representado por
el Procurador señor Díaz Garrido, con-
tra doña Luz Barral López y los igno-
rados herederos de don Guillermo Prie-
to Fontela, declarados en rebeldía, so-
bre resolución de contrato, se ha dicta-
do la sentencia, cuyo encabezado y fa-
llo es del tenor literal siguiente:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 20

(A—,7.557)

Dado en Madrid, adieciséis de julio
de mil novecientos sesenta.—El Secre-
tario, Manuel Rivera.—Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante.la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Que no se admitirán posturas inferio-
res a dichos tipos.

Que los autos y la certificación del-
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, estarán de manifies-
to en la Secretaría del que refrenda.

Y se advierte a los licitadores •.
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar, en la mesa del Juz-
gado o en la Caja General de Depósitos,
el diez por ciento del tipo de la finca o
fincas en que deseen tomar parte.

chez; Mediodía y Poniente, el arroyo,
y Norte, Antonio Ruiz Gomáriz.

Sale a subasta en la cantidad también
pactada en la escritura préstamo base»
del procedimiento, o sea en la de cien
,mil pesetas.



JUZGADO NUMERO o,
*

Harold G. Hansen, subdito non»
ricano, con domicilio en la colonia ri?6"
rasierra hotel núm. 21, Fuencarral

"
la actualidad en ignorado paradem-

*"
la presente se cita al mismo a fin/ P°'
el día 4 de agosto, y hora de las trsu mañana, comparezca ante la SaT*diencia de este Juzgado, sito en la^tde Bravo Murillo,núm. 357 [)a

'
'?««

a la celebración del juicio de faltat81^
con el núm 1 170, de 1959, S? s; Jlesiones y danos y en el que aparece!
mo denunciado, haciéndole saber dehlide concurrir con los testigos y demás¿
dios de prueba de que intente valerse

(G. C—2.731) (b:—2.62Q j

El señor don Pedro Redondo Gómez,
Juez municipal del núm. 20 de los dej

esta capital, en providencia dictada
en los autos de juicio verbal de fal-
tas que en este Juzgado se siguen con el
número 278, de 1960, contra Tomás Ló-
pez, vecino de esta capital, singdomicilio
conocido, por lesiones, ha acordado se
cite al denunciado antes referido, que se
encuentra en ignorado paradero, para
que comparezca en este Juzgado, sito en
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, el día 18 del próximo mes de
agosto y hora de las diez y media de su
mañana, al objeto de que como tal asista
a la celebración del correspondiente jui-
cio, provisto de las pruebas de que inten-
te valerse.

(B.—2.706)

En Madrid, a-veinte de julio de mil
novecientos sesenta.—JE1 señor don Juan
Alberti de la Torre, Juez municipal ac-
cidental número cinco, de esta capital,
habiendo visto los presentes autos de jui-
cio verbal seguidos a instancia de la
Compañía Inmobiliaria Metropolitana,
representada por el Procurador señor don
Joaquín Reixa y García del Busto, con-
tra los ignorados herederos de don Ri-
cardo Fermín Urdampilleta Planelles, cu-

.yos nombres y domicilios-se desconocen,
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento correspondiente al apartado nú-
mero dos de la planta veinticuatro, era-
po seis, de la casa número ochenta y
seis de la avenida de José Antonio, de
esta capital (Edificio España), por ialta
de pago del alquiler convenido desde
primero de marzo último v cantidades
asimiladas a la renta; y...

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 445, dej
I959> Por lesiones. —Cano Cobo (Euse-
bio) comparecerá el/ día 5 de agosto, a
las once horas, en la Sala de audienciade dicho Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, a fin
de celebrar el juiciode faltas antes men-
cionado.

Un comedor, completo, compuesto de:
aparador, vitrina, mesa y seis sillas de
madera de castaño, forradas las sillas en
piel el asiento.

Un dormitorio, del mismo estilo, com-
puesto de: cama, armario, coqueta, dos
sillas y dos mesitas.

Otro dormitorio, de las mismas carac-
terísticas y con una sola mesita.

Un hall, compuesto de- dos sillas, ta-
pizadas en ante; un espejo, grande; urí
perchero y una consola.

Valorados todos dichos bienes peri-
cialmente en la cantidad tota", de quince
mil pesetas.

Don Marcelo Rivas Goday, Magistra-
do-Juez de primera instancia número

EDICTO

veinticuatro, de Madrid.'
Hago saber: Que en este Juzgado se)

siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia del Procurador don Julio Padrón
Atienza, en nombre y representación de
don Gaspar Cruz Cabrera, contra don
Fernando Fernández Cerezo, sobre re-
clamación de cantidad; en cuyo procedi-
miento, por providencia de esta fecha^
he acordado sacar a lá venta en pública
y primera subasta los siguientes bienes
embargados al referido demandado, pa-
ra cuyo remate, en la Sala audiencia de
este Juzgado, se señala el día dieciocho
de agosto del corriente año. y hora de
las once:

(B.—2.640)

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 258, de 1960, por hurto, contra Lui-
sa Gutiérrez Cotiña, que actualmente se
encuentra en ignorado paradero, el señor
Juez municipal de este Juzgado ha acor-
dado citar a la misma por medio del pre-
sente, a fin de que comparezca ante la
Sala'audiencia de este Juzgado, sita en la
calle de Velázquez, núm- 52, piso cuarto,
a celebrar el correspondiente juiciode fal-
tas, el día 27 de agosto, a las once y
diez horas de su mañana, al que deberá
concurrir con las pruebas que tenga.

(G. C.—-2.941) (B.—2.866)

Fallo

Que estimando la demanda formulada
en los presentes a«tos por la Compañía
Inmobiliaria Metropolitana,, debo decla-
rar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento correspondiente al.aparta-
mento número dos de la planta veinti-
cuatro, grupo seis, de la casa- número
ochenta y seis de la avenida de José An-
tonio, de esta capital (Edificio España),
apercibiendo a los demandados, los ig-
norados herederos de} difunto arrendata-
rio don Ricardo Fermín Ufdampületa
Planelles, que si en el término de dos me-
ses, una vez firme esta resolución, no
han desalojado y puesto a disposición dela entidad actora el local mencionado,, sé"
procederá a su lanzamiento, con expresa
imposiciónde costas a los demandados

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cie-, mando y firmo.—Juan Alberti. (Ru-
bricado.)

(B.-2.823)

Sánchez Hernández (María Agustina)
de treinta y nueve años de edad, soltélra, hija de Saturnino y Exaltación natural de Osa cTe la Vega (Cuenca),'vecin¡
de Madrid, con domicilio en la calle deQuintana, núm. 25, en la actualidad aignorado paradero; por la presente sedta a la misma, a fin de que el día n <feagosto, y hora de las doce treinta de somañana, comparezca ante laSala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle deBravo Murillo,núm. 357, para asistirála celebración del juicio de faltas que conel número 200, de 1960, se sigue porte.
siones y en el que aparece como denun-ciante, haciéndole saber deberá de concu-rrir con los testigos y demás medios deprueba de que intente valerse.

(G. C..-2.8Q3)

CARABANCHEL BAJO-MADRID
El señor Juez municipal de este dis-

frito, en los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en es ce Juzgad) con el
número 470, de 1960, confia Rafael Pal
ma Martínez, domiciliado en Álcente Ca-
marón, núm. 37, cuarto izquierda, por
hurto de una llave inglesa y un destor-
nillador, sustraídos de una moto «Yes-
pa» que se encontraba' aparcada en la
calle de León Pinelo, en providencia dic-
tada en el mismo ha acordado citar gor
medio de la presente, que será inserta
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia. a quien resulte ser el dueño de-di-
efios efectos hurtados, a fin de que com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado el próximo día 12 de agosto,
y hora de las seis de su tarde, a la ce-
lebí ación del correspondiente juicio ver-
t»al de faltas, ál que deberá asistir pro-
visto de los medios de prueba de que in-
tente valerse.

Primera
Servirá de tipo para la subasta la re-

ferida cantidad, no admitiéndose postu-
ras que sean inferiores a las dos ter-
ceras partes de dicha suma.

Segunda

Para tomar parte en !a subasta debe-
rán consignar los licitadores, en la mesa
del Juzgado o'establecimiento público
destinado al efecto, el diez por ciento
del referido tipo, sin cuyo requisito noi
serán admitidos.

Madrid, veinte de julio de mil nove-
cientos sesenta.

—
El Secretario, José

Gómez de la Torre.—El Juez de prime-
ra instancia, Marcelo Rivas Goday.

(A.-17.556)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

(G. C—2.829)

En lbs autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 288, de 1960, por lesiones, contra
Andrés Villasante Arana, que actualmen-
te se encuentra en ignorado paradero, se
ha acordado por el señor Juez municipal
de este Juzgado citar al mismo por me-diodel presente, a finde que comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado,,
sita en la calle de Velázquez, núm. 52,
piso cuarto, a celebrar el correspondiente
juicio de faltas el día 13 de agosto, a lasonce y diez horas de su mañana, al que
deberá concurrir con las pruebas que
tenga.

(B.—2.727)

Leda y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez municipal que
la dictó, hallándose celebrando audien-
cia pública en el mismo día de su fecha •
doy fe—Pedro Herranz. (Rubricado.)

'
Y para que conste, cumpliendo lo man-dado, y sirva de notificación en forma a

los ignorados herederos de don RicardoFermín Urdampilleta Planelles v su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, expido el presen-te, con el visto bueno de Su Señoría aveintiuno de julio de mil novecientos se-senta—El Secretario (Firmado).—Visto
bueno: El Juez municipal (Firmado)

(A—17-56*-)

(B.—2.74O

El señor Juez municipal de este dis-'
trito, en los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado con d
número 449, de 1960, por lesiones y da-
ños, contra Manuel Remedios Rebollo y
otros, en providencia dictada ha acor-
dado citar por medio de la presente, que,
será inserta en el Boletín Oficial de
esta provincia, al denunciado Agustín
Tinoco González, de ignorado paradero,
a fin de que comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado el próximo
día 12 de agosto, y hora de las seis de
su tarde, a la celebración del correspon-
diente juicio verbal de faltas, al que de-
berá asistir provisto de los medios <*
prueba de que intente valerse.

(G. C—2.828)

En los autos de juicio verbal de faltasseguidos en este Juzgado con el núme-ro 707, de 1959, por hurto, contra Ma-na Ana de Jesús Martínez Cisneros. que
actualmente se encuentr'a-en ignorado pa-radero, el señor Juez municiogl de esteJuzgado ha acordado citar a la mismapor medio del presente, a fin de que com-
parezca ante la Sala audiencia de esteJuzgado, sito en la calle de Velázquez,
numero 52, piso cuarto, a celebrar elcorrespondiente juicio de faltas, el día j3de agosto, a las once y diez horas de sumañana, al.que deberá concurrir con laspruebas que tenga.

Bato los apercibimientos procedentes en>ier.chc. se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales-respectivos alas per-
donas que a continuación ¿;e expresan,
bara que comparezcan el día que seseñala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
.180 del Código de Justicia Müitar y 6-?del de Marina. .

'

(B.—2.728)

EDICTO
Se anuncia el fallecimiento intestado

de doña Josefa Díaz Roldan, de estado
soltera, hija de don Alvaro y doña Feli-
sa, natural de Madrid, la cual falleció en
la expresada capital dé Madrid el día 9
de mayo de 1959, sin dejar ascendien-
tes ni descendientes.

Reclaman la herencia de dicha finada
sus parientes colaterales en el tercer gra-
do (sobrinos de doble vínculo), doña An-
geles, don Alfonso y doña Magdalena
Díaz Meló de Portugal ;y en su conse-
cuencia se llama y cita a los que se crean
con igual o mejor derecho a la herencia
de doña Josefa Díaz Roldan, para que
comparezcan ante este Juzgado a recla-
marlo dentro de treinta días, bajo aper-
cibimiento de pararles el perjuicio a que
hubiere lugar.

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
catorce de julio de mil novecientos se-
senta.—El Secretario, Federico Orella-
na-—El Juez de primera instancia. Sa-
turnino Gutiérrez Valdeón.

(A.—17.563)

JUZGADOS MUNICIPALES

El señor Juez municipal de este dis-
trito, en los autos de juicio veibal #

faltas seguidos en este Juzgado con el

número 303, de 1960, por lesiones, «*
providencia dictada en los m¡sm° s >*

acordado citar por medio de la presen*
te, que será inserta en el Boletín 0f£cial de esta provincia, a la lesionad 3

Francisca Martos Mezcua, 'y al ¿eDUfl"
ciado Luis Martos Mezcua, que se &

cuentran en ignorado paradero, a fin
*

que comparezcan ante la Sala*audier.c»
de este Juzgado él próximo día *-2 .
agosto, y hora de las seis de su tarde,
a la celebración del correspondiente )u"

ció yerbal de faltas, haciéndoles las ad-

vertencias de-que deberán compare"
asistidos de los medios de prueba.de q

intenten valerse.

EDICTO
Don Juan Arbertl de la Torre, Juez mu-nicipal accidental del número cinco dede esta capital.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal que se tramita en este fuz-

JUZGADO NUMERO 20
El señor don Pedro Redondo GómezJuez municipal del número 20, de los déesta capital, en providencia dictadaen los autos de juicio verbal de fal-

tas que en este Juzgado se siguen con elnúmero 284, del presente año, por de-
nuncia de Segunda Rivera Alvarez, ve-
cina de esta Capital, sin domicilio cono-cido, por hurto, ha acordado se cite ala denunciante antes referida, que se en-
cuentra en ignorado paradero, para quecomparezca en este Juzgado, sir,o en callede Hermanos Alvarez Quintero, núm -iel día 18 del mes de agosto y hora dé.as diez y media de su'mafianá, al obje-
to de que como tal asista a la celebración (G. O—2.788) (B._2.7oi)

En los autos de juicio verbal de faltassegu.dos en este Juzgado con el núme-ro 256, de 1960, por daños, en los queaparece como denunciada Acacia Medina<-ebrero, que actualmente se encuentra enignorado paradero, el señor Juez munici-pal de este Juzgado ha acordado citar ala misma por medio del presente a finde que comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de Ve-lázquez, núm. 52, piso cuarto, a celebrarel correspondiente juicio de faifas,el díab de agosto, a las once v veinte horas desu mañana, al que deberá concurrir con
las nruebas que tenga.

Tmp. Provincial.
—

Doctor Eíquerdo,
'

MARTES 26 DE JLLIO

JUZGADO NUMERO 24
Sentencia

Condiciones

Publicación

(B.—2.739)

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 5

(B.—2.7*o]

4<ú correspondiente juicio, provista de las
pruebas de que intente valerse.

(B.—2.856)Madrid, a diecinueve de julio de mil
novecientos sesenta.—:E1 Secretario, Li-
cenciado Antonio Sanz Dranguet. •— El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A -17.552)

de la misma, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

s>

4

gado con el número setenta y tres, de
mil novecientos sesenta, a instancia de
la Compañía Inmobiliaria Metropolita-
na, representada por el Procurador se-
ñor Reixa, contra los ignorados herede-
ros de don Ricardo Fermín Urdampille-
ta Planelles, sobre desahucio, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva es como sigue:


